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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/22/1072 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 
 a 5 de Julio de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 
En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 

 
 
 Página 2 de 26, tercer párrafo. Comentario. 
 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y 
aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos 
comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e 
intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a 
petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega únicamente 
para los fines de la Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados 
los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que 
intervinieron en la inspección. 
 
 
 Página 2 de 26, último párrafo. Información adicional.  
 
 El titular hizo un análisis postulando que las puertas cedían a 
los 2 pies (unos 64 cm) de altura de agua, no obteniéndose resultados distintos 
a los ya obtenidos. Análisis realizados posteriormente demuestran que la 
 
 
Debería decir:      determinista postulando que las 
puertas cedían a los 2 pies (unos 60,96 cm) de altura de agua, no 
obteniéndose resultados distintos a los ya obtenidos. Análisis deterministas 
realizados posteriormente demuestran que la puerta más débil de Vandellós 
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 Página 3 de 26, tercer párrafo. Información adicional.  
 
Aunque su ITC de inundaciones no tiene esta petición, el titular 
informó de que tiene la expectativa de validar todos los tiempos de 
 
 
Debería decir:          
titular informó de que tiene previsto reanalizar los aislamientos a nivel de 
sistema, realizando validaciones adicionales, en el caso de que fruto de 
dicho análisis así se requiera para disponer de validaciones envolventes 
de todos los escenarios de roturas postuladas, a nivel determinista 
 
 
 Página 3 de 26, cuarto párrafo. Información adicional.  
 
 el titular informó que dicha modificación en el PG 3.08 estaba 
asociada a los cálculos de niveles de inundación, pero que su idea era 
incorporar una sistemática similar para el caso de los análisis de rociado 
 
Debería decir: 
asociada a los cálculos de niveles de inundación, pero que su idea era 
incorporar una sistemática similar para el caso de los análisis de rociado, una 
vez incorporado dicho riesgo a la base de licencia de CN. Vandellòs II, de 
acuerdo con los plazos establecidos en la ITC de referencia 
CSN/ITC/SG/VA2/20/06 
 
 
 Página 5 de 26, cuarto párrafo. Información adicional.  
 
En relación con los análisis de las secciones 3.4.1, 3.6.1 y 3.6.2 
del NUREG-0800 y sus BTP asociadas en las versiones de marzo del 2007, el 
titular informó de que en la respuesta a la ITC, se remitió, a través de la carta 
CNV-L-CSN-7242, el informe en el que se analiza punto por punto los distintos 
 
 
  En relación con los análisis de las secciones 3.4.1, 3.6.1 y 
3.6.2 del NUREG-0800 y sus BTP asociadas en las versiones de marzo del 
2007, el titular informó de que en la respuesta a la ITC, se remitió, a través de 
la carta CNV-L-CSN-7242, el informe en el que se analiza punto por punto los 
distintos artículos de la BTP y de las secciones 3.4.1, 3.6.1 y 3.6.2 del 
NUREG-0800,  
 
 
 Página 5 de 26, tercer párrafo. Comentario  
 
En relación con la respuesta al punto 3 de la ITC de referencia 
CSN/ITC/SG/VA2/20/06, indicar que la documentación que da respuesta a 
dicho punto de la ITC se ha remitido al CSN, de acuerdo con la solicitud 
remitida por la inspección, relativa a la documentación requerida para la 
preparación de la presente inspección, aunque formalmente se dispone de 
plazo para la emisión de la misma hasta primavera de 2024. 
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 Página 6 de 26, segundo párrafo. Comentario  
 
En relación con el error del recinto referido en el acta, indicar que se trata de 
una errata sin impacto en el análisis y se ha emitido la acción PAC 22/2536/01 
para corregirla.  
 
 
 Página 6 de 26, cuarto párrafo. Comentario  
 
En relación con la capacidad de alcanzar modo 5 ante los sucesos postulados 
en las áreas referidas en el acta desde situaciones de potencia, se considera 
necesario matizar que los análisis que se encuentran en desarrollo relativos a 
los cálculos de estrés de tuberías se tratan de análisis que ANAV está 
desarrollando de forma proactiva puesto que, de acuerdo con el diseño de la 
instalación, la parada segura de la misma corresponde a modo 3 y por tanto, no 
es requerido llevar la planta a modo 4 (situación que aun considerando las 
hipótesis más conservadoras de la normativa, es posible alcanzarla sin ningún 
problema) y mucho menos a modo 5. 
 
 
 Página 7 de 26, primer párrafo. Comentario  
 
En relación con los riesgos radiológicos y eléctricos se desea matizar que en 
los análisis se ha contemplado los niveles de agua y/o rociado en las diferentes 
áreas, a la hora de realizar acciones locales en las mismas, considerando 
como inaccesible las áreas con riesgo de rociado, así como las áreas que 
suponen niveles de agua mayores de 10 cm. 
 
Adicionalmente, indicar que se ha emitido la acción PAC 22/2536/02 para 
evaluar la necesidad de instalar un armario con botas de goma en el acceso 1 
oen la sala dónde se encuentran los auxiliares de operación, con el objetivo de 
optimizar tiempos en determinadas situaciones, evitando el desplazamiento del 
auxiliar hasta el acceso 2 para recoger las mismas. 
 
 
 Página 7 de 26, tercer párrafo. Comentario  
 
En relación con las discrepancias relativas al listado de tuberías que discurren 
por el área C1-01, en dos partes diferentes del análisis de riesgo de inundación 
y rociado, indicar que se ha emitido la acción PAC 22/2536/03 para corregirla.  
 
  
 Página 8 de 26, primer párrafo. Comentario  
 
En relación con el análisis de la dualidad de la parte del sistema que no entra 
en funcionamiento en arranques y parada y a pesar de que análisis es análogo 
al realizado para la motobomba A del sistema AL, indicar que se ha emitido la 
acción PAC 22/2536/04 para incluir dicho aspecto en el análisis  
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 Página 8 de 26, tercer párrafo. Comentario  
 
En relación con la inclusión en informe CN-MFS-13-004 el postulado de la 
rotura de la tubería de descarga de la motobomba de agua de alimentación 
auxiliar, indicar que se ha emitido la acción PAC 22/1597/03 para incluir dicho 
aspecto en el análisis, conjuntamente con la evaluación de la inundación que 
se produciría considerando la tubería de descarga de la ALP01B.  
 
 
 Página 8 de 26, cuarto párrafo. Información adicional.  
 
 En relación con los ejercicios de validación adicionalmente se 
preguntó cómo se realizaría la identificación del foco origen de la rotura. El 
titular a este respecto informó de que las tuberías en general no tienen 
identificación del sistema al que pertenecen ni sentido de flujo, pero señalaron 
que los auxiliares mediante los tags de los equipos localizados en las mismas 
(válvulas, etc.) son capaces de identificar la tubería de que se trata 
 
Debería decir: En relación con los ejercicios de validación adicionalmente se 
preguntó cómo se realizaría la identificación del foco origen de la rotura. El 
titular a este respecto informó de que un alto porcentaje de las tuberías tienen 
identificación del sistema al que pertenecen y del sentido de flujo, pero 
señalaron que los auxiliares conocen la distribución de todas las tuberías 
en planta y saben de donde vienen y a donde van. Adicionalmente, 
mediante los tags de los equipos localizados en las mismas (válvulas, etc.) son 
 
 
 
 Página 9 de 26, primer párrafo. Comentario  
 
En relación con el uso del acceso 2 al edificio auxiliar ante los escenarios 
postulados de inundaciones, indicar que se ha emitido la acción PAC 
22/2536/05 para analizar la necesidad de incluir en algún documento adicional 
de CN. Vandellòs II, la necesidad de utilizar el acceso 2 ante escenarios de 
inundación que requieran de un rápido aislamiento.  
 
 Página 12 de 26, cuarto párrafo. Información adicional.  
 
Acción 20/1603/03 abierta para incluir en el procedimiento PCI-
33 una acción de verificación previa de la capacidad de evacuación de agua del 
 
 
  Acción 20/1603/03 abierta para incluir en el procedimiento 
PCI-32 una acción de verificación previa de la capacidad de evacuación de 
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 Página 18 de 26, octavo párrafo. Comentario  
 
En relación con la evolución de niveles del edificio de cambiadores EG/EJ, 
indicar que se ha emitido la acción PAC 22/2536/06 para analizar con mayor 
detalle los niveles del área, así como la transferencia al exterior a través de los 
portones. 
 
 Página 19 de 26, primer párrafo. Información adicional.  
 
  se podrían dañar las bombas 4 y 5. Por eso se han hecho 
cálculos con las bombas funcionando y sin fu 
 
  se podrían dañar las barras 4 y 5. Por eso se han hecho 
 
 
 
 Página 19 de 26, octavo párrafo. Información adicional.  
 
La Tabla 6 contiene las vías de comunicación con otras zonas 
mientras que la Tabla 8 están los huecos y sellados. Estas tablas recogen 
únicamente las vías de comunicación, huecos y sellados que intervienen en los 
 
 
  La Tabla 6 contiene las vías de comunicación con otras 
zonas mientras que la Tabla 8 están los huecos y sellados. Estas tablas 
recogen únicamente las vías de comunicación, huecos y sellados que 
intervienen en los cálculos de evolución de niveles 
 
 Página 21 de 26, quinto párrafo. Comentario  
 
En relación con el error del recinto referido en el acta, indicar que se trata de 
una errata sin impacto en el análisis y se ha emitido la acción PAC 22/2536/01 
para corregirla.  
 
 
 Página 21 de 26, sexto párrafo. Comentario  
 
En relación con las discrepancias relativas al listado de tuberías que discurren 
por el área C1-01, en dos partes diferentes del análisis de riesgo de inundación 
y rociado, indicar que se ha emitido la acción PAC 22/2536/03 para corregirla.  
 
 
 Página 21 de 26, séptimo párrafo. Comentario  
 
De acuerdo con la información transmitida a la inspección, dicha puerta no 
supone ningún impacto desde el punto de vista determinista puesto que, debido 
a la gran superficie de la galería de tendones y a las diferencias de cotas del 
suelo de la misma, debido a las caídas para facilitar el drenaje del área, el agua 
procedente de las roturas postuladas (deterministas), que suponen un vertido 
en la galería de tendones, no alcanzan la cota de la puerta. Esta misma 
situación se da en sentido inverso puesto que ninguna de las roturas 
postuladas en el edificio auxiliar supone una cota tal, que suponga un vertido 
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por dicha puerta, teniendo en cuenta que se encuentra a 1,25m de la cota 
91.00 m de la galería de tendones. 
 
De acuerdo con las roturas postuladas en la última revisión del APS, solo 
cabría la posibilidad de la transferencia de fluido desde la galería de tendones 
hacia el edificio auxiliar, pero sin impacto en la parada segura. 
 
En base a dichas consideraciones y de acuerdo con los plazos establecidos por 
la ITC de referencia CSN/ITC/SG/VA2/20/06, está previsto incorporar al 
MPCINU los análisis más actualizados entre los que se encuentra el APS y con 
ello la puerta objeto de este comentario. Adicionalmente, se emite la acción 
PAC 22/2536/07 como seguimiento. 
 
 
 Página 21 de 26, octavo párrafo. Comentario  
 
En relación con la rotura de la tubería de descarga de la motobomba de agua 
de alimentación auxiliar, indicar que se ha emitido la acción PAC 22/1597 para 
incluir dicho aspecto en el análisis.  
 
 
 Página 21 de 26, penúltimo párrafo. Comentario  
 
En relación con los aspectos que el acta refiere como pendientes, indicar que 
en comentarios anteriores se indican las acciones PAC con las que esta 
previsto resolver dichos aspectos, con el objetivo de que exista trazabilidad de 
los mismos. Asimismo, indicar que dichos asuntos se encuentran en desarrollo 
y estarán finalizados para su revisión en la próxima inspección del plan básico 
de inspecciones del CSN.  
 
 
 Página 21 de 26, octavo párrafo. Comentario  
 
En relación con la sugerencia del CSN incluida en el acta, relativa a referenciar 
los tiempos de duración de los focos de inundación (2 y 4 horas) postulados en 
el APS, indicar que se ha emitido la acción PAC 22/2536/08 para analizar a la 
idoneidad de dicha incorporación. 





  




              
             
  
























              








































            


             



 







































































